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M E M O B I A  D E S C R I P T I V A

para un. certificado de adición* por = Mejoras introducidas 
en el objeto de la patente principal numero 109064 = a favor 
de la razón social I .  G. Parbenindustrie Aktiengesellschaft, 
residente en Franhfurt am Main (Alemania) Mainzerlandstrasse, 

^  mím. 28.-

En la patente principal se ha protegido un procedimiento 
que permite liquidar el alcohol tribromoetálico tratándolo 
con hidrato de ami leño.

Perfeccionando el procedimiento se ha descubierto que el 
hidrato de amileno puede también sustituirse por otros alco­
holes terciarios y secundarios. Asi eligiendo convenientemen­
te el alcohol agregado puede variarse de diversa forma.la 
acción farmacológica del alcohol tribromoetílico liquidado.



i

Así los alcoholes secundarios farmacológicamente son mas in­
diferentes que los terciarios, 'cuya acción narcótica es a su 
vez muy distinta entre s í .

la liquidación del alcohol tribromoetílico puede conse­
guirse ya con una adición de cantidades muy pequeñas de a l­
coholes secundarios o terciarios y por ejemplo a tâ es partes 
del alcohol tribromoetílico que funde solo a 80° se agrega 
una parte de trim etilcarbinol o a cuatro partes de alcohol 
tribromoetílico una parte de alcohol isopropílico, entonces 
se obtienen productos fácilmente liquidables, que no se sepa­
ran por cristalización ni a 0o *

tln alcohol tribromoetílico así liquidado presenta las 
mismas buenas propiedades que se han descrito en la patente 
principal. Especialmente permite calentarse a la  luz duran­
te muchas horas a 100° sin presentar ninguna disgregación 
d.e acido bromhídrico. Este hecho es sorprendente, pues el 
alcohol tribrom oetílico posee una sensibilidad notable a la 
luz y a la temperatura en alcoholes primarios como e l e t í l i ­
co, g lico l o glicerina. Así una disolución de 2 gr. de alco­
hol tribromoetílico en 6 cm3 de alcohol e t ílic o  después de 
un día de reposo a la temperatura del local y a la  luz pre­
sentaba una disociación de acido bromhídrico correspondiente

g
a 1 cqi n/LO AgUOg» Dentro de 56 días la disolución de nitra­
to de plata necesaria para la ación llegó a 19,9 cm3
de n/LO AgUOg.

H 0 T A .-

Descrito suficientemente e l presente invento lo que se 
declara como de novedad e invención propia, san las siguien­
tes reivindicaciones:

V .



1 .-  Una mejora o variante del procedimiento reivindica­
do en la patente principal num/. 109064 para liquidar el a l­
cohol tribrom oetilico, caracterizado porque dicho alcohol* 
en lugar de con hidrato de amileno, se trata con otros alco­
holes terciarios o secundarios.

2 .- Mejoras introducidas en el objeto de la patente prin­
cipal num. 109064.- 3egun se describe y reivindica en la 
presente memoria descriptiva.

Consta esta memoria de tres páginas foliadas y escritas 
por una sola cara.

Madrid, á 18 de junio 1929.

P.P.=
Leocadio López y López


	Bibliographic data
	Description
	Claims



